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ADVERTENCIAS.

1 .®^ Con arreglo á lo esfablecido g anun
ciado por esta administración en los nú
meros del 5, IO, 15 y 20 de Enero pró
ximo pasado, han quedado considerados 
como suscritores á La España Médica to
dos los que recibiendo antes La Ilustra
ción Médica, no han dado aviso para que 
se les escluya. En su consecuencia, é igual-, 
mente con arreglo á lo prevenido, se gira
rá el importe de un trimestre, el dia 10 
del presente mes, á todos los señores que 
se hallan en el citado caso. Este trimestre 
se comenzará á contar desde el dia i ° de 
Enero del presente año. ■

2 .® Los profesores que quieran reno
var por un año y fijar, ademas, el mes en 
que han de veri/icar el pago, se servirán 
ponerlo en conocimiento de esta adminis
tración antes del dia 10 del actual.

5 .'' Los profesores que gusten suscri
birse y no encuentren medios de verificar 
el pago adelantado en la formaprevémda,

FOLLETIN.
BIOGRAFIA

Del señor Don Justo Muñoz y SanoHez 
Inspector farmacéutico del Cuerpo de Sanidad 

militar. Escrita por E. Luis Guijarro.
El dia 3 de noviembre de este año pasado falleció 

en cstacóiteá los /4 años do edad, el Inspector far
macéutico del Cuerpo de Sanidad militar D. Jus
to Muñoz y Sánchez.

Nació en Loeches, provincia de Madrid, y sien
do aun niño le trajeron sus padres á esta córte á 
recibir la primera enseñanza al cuidado de su tio 
don Castor Ruiz del Cerro, quien le dirigió despues 
á la carrera de farmacia; y habiendo demostrado 
desde luego grande afición al estudio de las cien
cias naturales, le dedicó con especialidad á este 
ramo, siendo tan estraordinarios sus adelantos, 
que mereció el que sus maestros le distinguieran 

avisarán á esta administración y recibi
rán inmediatamente el periódico. Si al 
mes siguiente no se hubiese cubierto toda
vía el importe de las suscriciones hechas 
de este modo, girará esta administración 
dicho importe por medio de letra.

át.^ Quedando algunas, aúnque pocas 
colecciones, del año pasadof á contar des
de el día 1.'’ de Lebrero, se venden en esta 
administración al precio de 40 reales para 
los suscritores y 30para los que no lo sean. 
Se enviarán á provincias ¡mr el mismo 
precio, siempre que al tiempo de hacer el 
pedido se remita su importe en libranza ó 
sellos de franqueo.

3 .^ Desde este dia, y según lo anuncia
do, no se servirá ningitna reclamación de 
números corréspondieníes al año anterior, 
que no vaya acompañada del importe del 
pedido, ci razón de un real por cada nú
mero. '

Q.’^ En lo sucesivo se servirán gratis 
las reclamaciones de números hechas en 
todo el mes siguiente al de la falta. Pa- 

de sus demás compañeros por su grande aplicación 
y aprovechamiento.

Terminada su carrera de farmacia, ingresó en 
el ejército en clase de segundo ayudante de esta 
facultad en mayo de 1801, con destino al ejército 
contra Portugal, y en diciembre del mismo año 
pasó como segundo farmacéutico al hospital militar 
de Badajoz.

Allí permaneció teniendo á su cargo la botica 
de aquel hospital militar, hasta que ascendido a pri
mer aj udante en 1807, fué destinado al ejército 
auxiliar en dicho reino de Portugal, en donde se 
le comisionó en febrero de 1808, para la conduc
ción á ésta córte del almacén general de medica
mentos de aquel ejército, el cual presentó íntegro 
al boticario mayor á costa de innumerables traba
jos y peligros.

lerminada su comisión volvió al ejército de Es- 
tremadura en clase de gefe de farmacia del mismo, 
y tuvo constantemente á su cargo los almacenes

sado este tiempo se deberá acompañar al 
pedido su importe. '

El Administrador.
Bernardino M^ Rubio.

SECCICN DE MEDICINA Y CIRUJIA.

Revista clínica del hospital provincial de 
Soria. (1)

Estado demostrativo de las enfermedades trata
das en las salas de medicina desde 1.® de agos
to haMa de 31 de diciembre de 1857.

ENFERMEDADES AGUD.VS

Apoplegias cerebrales.. . 
Catarros pulmonares. ■ . 
Ciáticas. ................ .....
Cólicos...........................  
Coqueluche......................

Queda
ron en 
31 de 

diebre.
3 » T 
2 a » 2
2 2 » ))
2 2 » »
2.)) » 2

(1) La abundancia de original nos ha impedido 
publicar antes esta interesante revista, que nos 
remitió días ha nuestro ilustrado amigo v colabo
rador D. Anastasio García Lopez. “ 

de medicinas, que surtían entonces las boticas de 
todos los hospitales militares.

Situado un ejército de doce mil hombres en la 
villa de Guadalupe y sus inmediaciones, fué desti
nado para establecer las boticas necesarias en los 
hospitales que con este motivo hubo necesidad de 
fundar de nueva planta, lo cual verificó, teniendo 
que vencer para ello los innumerables obstáculos 
que se le presentaron.

En 1810, fué comisionado para formar parte del 
cuartel general de la division del general Lapeña, 
con el número de practicantes y mozos necesarios, 
llevando á su cargo almacenes de medicinas y todo 
el Gen ambulante para establecer boticas militares 
donde fuere necesario, en cuya comisión desplegó 
un celo tan estraordínario, que mereció se le dieran 
las gracias por el general en gefe.

Fué nombrado én diciembre de 1812 gefe de 
farmacia del ejército de reserva de Andalucía, en 
donde dirigió el servicio de esta Facultad, hasta
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Enfisema pulmonar trau- 
mático< , . . . • f » 4 »

Enteritis. . . . . . 3 3 » »
4Fiebres: gástricas. . '• 3 4 »

—Catarrales.................... 3 3
—inflamatorias. . . • 1 4 » ))
—ataxo-adinámicas. . .
—intermitentes cuotidia-

2- 4 1

ñas. ...... 11 44 » »
—id. tercianas dobles. . 6 6 » »
—id. sencillas. . - • 3 3 »
—id. cuartanas. . . ■ 3 3 » »
—id. larvada................... I 4 » »
—id. errática.................. 1 4 » »
—id. perniciosa. . . • 1 4 » »
Hepatitis....................
Histerismo. . . ..

2
2

2
4

» 
n 1

Metro-peritonitis. - . . 2 4 4 »
Peritonitis- • I » 4
Pleurodinía...................... 4 4 »
Pleuresía traumática . . 1 4 »
Pulmonías.-,... 4 2 2
Reumatismos.. . . ■ 5 3 » »
Sarampión.. , . . • 16 7 » 9
Viruelas . . . ..

ENFERMEDADES CRÓNICAS

51 37 3 9

Albuminuria.-. . . 1 » 4
Ascitis....... 2 » 2 »
Eaquéxia escrofulosa. . 2 » 4 4
Catarros pulmonares. . 4 4 2' 1
Clorósis. - . , . . 4 4 » ))
Demencia-...................... 4 » 4 »
Enteritis.. . . . . 3 4 2 »
Endocarditis................... 4 » 4 »
Castro-enteritis. . - . 1 1
Hemiplégias..................... 2 » 2 »
Hidropericardias. . . . 1 » 1 »
Hidrotorax. . . . . 1 4 »
Hipertrofia del corazon.. 2 » 4 4
Leucorreas. - . . - 2 2 )) »
Paraplegias..................... 1 » » 1
Pleuresía......................... 1 4 »
Pulmonía. , . . . . 1 1
Reumatismos.................. 7 6 » 1
Sífilis... .... 3 3 » »
Tabes mesentérica. . . 
Tuberculización pulmo-

1 « » 1

nar- ......!
------- Resumen

4 » »

j ¡Tratadas. . 438 ) Quedan en
1 Acudas.. < Curadas. 99 tratamiento

Enfer-) (Defunciones
meda-/
des.,.! {Tratadas. .

11)

42 1

26

1 Crónicas. {Curadas. .
! iDofuncioncs

20
13 1

7

síntomas siguientes: gran postración de fuer
zas, frialdad general, palidez del rostro, tem
blores, saltos de tendones, ^Igun estupor, pero 

-isin pérdida del conocimiento ni de la sensi
bilidad; retracción de una de las comisuras de 
ia boca y relajación del párpado superior de 
uno de los ojos, como se observa en las hemiple
gias; era su habla balbuciente, la lengua roja y 
seca, vómitos, primero dé materias alimenticias, 
despues de sangre encarnada y espumosa que sa
lió con muy poca tos, estertor mucoso fuerte en 
toda la estension del pecho, dolor en la region epi
gástrica, ligero meteorismo ; no hubo deposicio
nes ventrales, ni escrecion de orina, sin que tam
poco hubiera señales de estar esta acumulada en 
la vejiga; no se percibió el latido de ninguna arte
ria en los puntos e.n que son accesibles al tacto, 
y solo pudo notarse la tumultuosidad y al mismo 
tiempo rapidez con que se movía el corazon. To
dos estos síntomas tan graves, tan ejecutivos, me 
hicieron pensar que ademas de las irritaciones 
gastro-intestinales, existía una congestión pulmo
nar y cerebral, y un estado atóxico que hacia que 
el sugeto estuviese amenazado, no solo de lesiones 
orgánicas casi con seguridad mortales, sino ade
mas de un estado adinámico que amenazaba tam
bién de un modo muy directo la vida. No habia 
que pensar én evacuaciones sanguíneas, y el plan 
se redujo á fuertes y constantes revulsivos Solire 
el pecho y las cuatro estremidados, y al uso inte
rior de la quina y el almizcle en altas do.Ms y ene
mas estimulantes. A las doce horas habia algún 
calor en la. piel. Cesaron los vómitos y los sínto
mas atóxicos; pero cuatro horas mas tarde se en
torpeció el cerebro, sobrevino un profundo letargo 
con ronquido -y la muerte.

El tercer caso nada ofrece de notable: fué una 
de esas apoplegias fulminantes ó que sucumben 
muchos ancianos, con los síntomas ordinarios, sin 
que tampoco hubiese vn el tratamiento nada que 
merezca mencionarse.

Del doroformo en las intermitentes. En tres 
casos se ha usado este medicamento en el hospi
tal. Fué el primero una fiebre remitente góstrica, 
:en cuyo curso se hicieron dos sangrías y una apli
cación de sanguijuelas á la region epigóstrica: ó 
los dos setenarios pasó 'ó ser cuotidiana que dejaba

Observaciones.—De los datos estadísticos re
cogidos sobre los dos últimos años, resulta, que en 
el de 18.36 se recibieron en el establecimiento 290 
enfermos, de los que fallecieron 39 ó sea um 13:.^ 
y 1|3 por 100; y en el de 1837 se lían recibido 437, 
que han dado 48 defunciones; ó sea en la propor
ción de un 11 por. 100. El mayor ingreso ha teni- 

’do lugar en el último semestre, á consecuencia de 
las epidémias que en él han remado. Las defuncio
nes han recaído, en su mayor parte, en personas 
de avanzada edad ó afectadas de antiguos padeci
mientos crónicos.

Haremos ahora una ligera reseña de algunas de 
las enfermedades citadas en el anterior estado y 
do los tratamientos empleados.

Las tres apoplegias cerebrales, que todas fueron 
mortales, recayeron: en una mujer de unos 50 
años, en un hombre de unos 40 y en un octoge
nario : la primera habia estado ótras veces en ej 
establecimiento por un asma sintomático de una 
hipertrofia del corazón. La última vez que se aco
gió al hospital lo hizo por el padecimiento asmá
tico, contra el cual se dispuso la digital atendiendo 
á su origen? Dos diás despues de su entrada, y sin 
otra causa que la lesión orgánica del centro circu
latorio y los frios escesivos, fué invadida do una 
repentina congestion cerebral, que pasó á verda
dera apoplegía y produjo la muerte á las treinta y 
seis horas. Todos los síntomas que se presentaron 
fueron los ordinarios, menos el estado del pulso, 
que en vez de.ser fuerte, lleno y tardo, como ge
neralmente acontece en tales casos , fué desde su 
principio pequeño y casi imperceptible, habityidosc 
desarrollado unas cuantas horas antes de la muerte 
con las condiciones propias de las congestiones y 
apoplegias. El tratamiento no tuvo nada de parti
cular; sanguijuelas á la region de las' yugulares, 
revulsivos, calas irritantes, enemas con el coci
miento de árnica y el vino emético.

El segundo caso de apoplegia ha sido muy no- 
tablc por lo anómalo y complicado. Era un sugeto 
de unos cuarenta años de edad, de temperamento 
nervioso., de constitución enfermiza, sometido á 
malas condiciones higiénicas, muy entregado á 
las bebidas, y que habiendo comido un dia gran 
cantidad de escabeche y bebido vino con mucho 
esceso, fué conducido al establecimiento con los

que estinguido éste en fm de julio de 1814, pasó ó 
desempeñar su antiguo destino en el hospital mi
litar de Badajoz, en el cual permaneció hasta abril 
de 1813, en que se le nombró primer farmacéutico 
del ejército de Aragón. Poco tiempo sirvió esto 
destino, pues en virtud de Real orden de 13 de ju
lio fué nombrado cuarto catedrótico del Real Cole
gio de Farmacia de San Antonio de Sevilla, cuya , 
plaza le fué adjudicada como resultado de la oposi- 
eion que verificó en esta corte en mayo y junio an
terior. En esta escuela csplicó constantemente la 
asignatura de materia farmacéutica, y después, en 
enero de 1823, pasó ó desempeñar iguales funcio
nes por.noinbramiento de S. M., conferido á pro
puesta de la Dirección general de Estudios, del 
reino, ó la Universidad do segunda y tercera ense
ñanza creada en aquella ciudad.

Las convulsiones políticas que ocurrieron en 
aquella época, y su decidida adhesión al sistema 
constitucional, que entonces r.egía, fueron las úni
cas causas que sç tuvieron presentes para que en 

real órden de 9 de marzo de 1824 se le separa
se de su destino, mandóndole cesar en el ministe
rio de la enseñanza de que estaba encargado, y en 
donde tantas pruebas habia dado de su saber y la
boriosidad.

Hallándose sin destino, sin ningún recurso con 
que atender ó su subsistencia, y perseguido por 
sus ideas liberales, se vió precisado á acojerse á 
su profesión de farmacéutico, y favorecido por un , 
compañero suyo de Sevilla, fué á establecerse lá la 
villa de Aracena, en la provincia de Huelva, en don- ' 
de permaneció los diez años del absolutismo, cons
tantemente vigilado por las autoridades por solo 
su adhesión al régimen constitucional, habiendo 
sido inútiles cuantos esfuerzos se pusieron en plan
ta por sus émulos para^ lanzarle del pueblo, pues, 
todos se estrellaron ante la brillante opinion, que 
habia logrado conquistarse entre las gentes honra
das del mismo.

.Restablecido en 1834 el sistema constitucional 
y empezada la guerr-a civil en las provincias del 

Norte contra nuestra augusta Reina, fué destinado 
al egército que allí se formó en 3 de enero de 1833 
en la misma clase de primer farmacéutico que 
desempeñó en la guerra de la Independencia, y 
trasladóndose al punto que se le señaló, adoptó en 
seguida las disposiciones mas convenientes para 
mejorar el estado de salubridad del hospital y po
blación de Lcrin, donde reinaba una epidemia con
siderable de tifus, lo cual consigió felizmente ó 
costa de muchos desvelos y fatigas. Organizó des
pués los hospitales do Pamplona para recibir los 
heridos de la acción de Mendigorría^ y se le confió 
la inspección estraordinaria del estado sanitario 
del ejército del Norte, y redacción de una memo
ria sobre las mejoras de que eran susceptibles los 
hospitales, cuyo servicio desempeñó de la manera 
mas recomendable, teniendo la complacencia de 
que sus observaciones'se tomóran çn considera
ción.

(Se concluirá.)
Lms Gümarro.

MCD 2022-L5



LA ESPAÑA MÉDICA Sl

unas seis horas de apiréxia. Una mañana se hizo 
tornar al enfermo media dracma de ipecacuana^ y 
por la tarde, estando con la fiebre, tomó doce go
tas de .cloroformo en tres veces, de cuatro en 
cuatro horas cada dosis, y en unas dos onzas de 
agua cada una de ellas. La fiebre fué mas corta, 
hubo poco calor, á escepcion del que se produjo 
en el estómago, pues era lo único que el enfermo 
dijo haber sentido con la ingestión del medica
mento. Al dia siguiente se presentó la fiebre á la 
hora de costumbre; tomó otro medio escrúpulo 
de cloroformo del mismo modo que el dia anterior, 
y la fiebre fue tambien mas corta. Al otro dia el 
acceso fué muy corto, se repitió el cloroformo, y 
el enfermo no volvió á sentir novedad, saliendo 
curado del establecimiento ocho dias despues.

El segundo caso era una terciana franca, sin 
ninguna complicación. El enfermo no fué someti
do préviamente á ningún tratamiento, y desde 
luego se le administró el cloroformo, del cual 
tomó media dracma en el espacio de cuatro dias, 
durante las accesiones y apiréxias. El pulso y el 
calor se rebajaban mucho despues de tomar el 
medicamento; pero la fiebre no cedió, ni varió de 
hora en su aparición, y hubo que apelar al sulfato 
de quinina.

En el tercer caso se trataba do una cuartana 
soporosa, en un sugeto de unos 60 años, afectado, 
ademas, de un catarro crónica habitual: habia con
gestion esplénica, abotagamiento del rostro, pali
dez general, edema en las estremidades inferio
res, síntomas que manifiestan la existencia de lo 
que yo llamo caquéxia palúdica. Tampoco este 
sugeto habia sido tratado anteriormente á su en
trada en el hospital, y en el establecimiento se le 
sometió al instante al cloroformo, haciéndole tomar 
en el primer acceso que se- le observó, diez y seis 
gotas en cuatro dósis, otras tantas en el segundo, 
veinte en el tercero, un escrúpulo la víspera del 
cuarto acceso, y otro escrúpulo en tres dosis du
rante la cuarta accesión. Bajo la acción del medi
camento, el enfermo no referia otra sensación que 
ardor en el estómago y picazón en las fauces; el 
pulso se deprimía mucho, bajaba el calor y la fie
bre era un poco mas corta que antes de tomar el 
medicamento. En vista de la rebeldía de la calen
tura y creyendo que no cedería al cloroformo, se 
dispuso el electuario anticuartanario llamado de 
Biaza, con el cual quedó completamente curada, 
habiendo desaparecido no. solo la cuartana , sino 
tambien todos los síntomas de la caquéxia palúdica.

Estos hechos, aunque en pequeño número, no 
son favorables á la propiedad febrífuga del cloro
formo,. pues si bien el primero de los citados se 
curó después de la administración de aquel medi
camento por tres dias, hay que considerar que no 
era una intermitente ordinaria, sino la terminación 
de.una fiebre gástrica, sostenida por el elemento 
bilioso que habia en este sugeto, cuyo estado se 
combatió'con la ipecacuana, que tomó la mañana 
del dia en que empezó á administrársele el cloro- 
íormo : y presumo que la fiebre hubiera tambien 
desaparecido sin este ni otro medicamento, una 
vez combatido el estado bilioso, elemento patoló
gico dominante y casi eselusivo en el enfermo, al 
tiempo de ir á hacer uso del pretendido febrífugo. 
Mas. aun cuando hasta ahora no tengo motivos 
para fclícitarme de los resultados del cloroformo, 
y no le conceptúo con ventajas sobre la quina y 

el arsénico, aun en el supuesto de ser febrífugo y 
antiperiódico, no dejaré por esto de repetir los 
ensayos cuando tenga ocasion, á fin de reunir da
tos para poder juzgar acerca de la nueva propie- ■ 
dad que se le atribuye.

Inoculación de la viruela en un tísico.—Entró, 
en el hospital por el mes de agosto un sargento , 
de infantería afectado de una tuberculización pul
monar en estado de reblandecimiento y supura
ción, ó llámese una tisis pulmonar en último pe- ' 
riodo. Habia complicación sifilítica, pues hacia sie
te años padecía una gonorrea, que ya habia aban
donado, y de la que no se cuidaba porque no le 
ocasionaba incomodidades. Este sugeto habia pa
decido de muchacho las viruelas ynunca habia su
frido la inoculación de la vacuna. El no recordaba 
si habían sido muchas ó pocas las viruelas que tu
vo, y como no se conocía en la piel ninguna ci
catriz de ellas juzgué, que á ser verdad la teoría 
de Verdé DeUisle, no se habría eliminado completa
mente en este sugeto el humor varioloso, el cual 
habia dado origen á los tubérculos pulmonales. Por 
esta época habia en el hospital bastantes variolo
sos, y escogiendo el pus que me pareció mejor, 
le apliqué sobre un exutorio que tenia abierto el 
enfermo en su brazo izquierdo. Por tres veces se- 
intentó la inoculación por el medio referido , sin 
que apareciese la viruela ni ningún síntoma de su 
primer periodo; y en vista de esto, hice la inocu
lación por medio de la lanceta. A los dos dias se 
observó queda fiebre que este sugeto tenia todos 
los días desde por la tarde hasta por la mañana 
inmediata, se hizo continua remitente, se suprimió 
algo la espectoracion, y aparecieron cuatro pústu
las en los puntos que fueron picados con la lan
ceta ; pero al quinto dia se secaron del todo, la 
fiebre volvió ;i su tipo primitivo, y no se notó nin
gún cambio favorable en el estado del sugeto, el 
cual pidió el alta dos meses después, habiendo 
fallecido á los quince ó veinte dias de haber salido 
del establecimiento.

De la epidemia de viruelas.—^>0 ha notado en 
los atacados de esta epidemia, que ha sido la afec
ción benigna y la erupción muy discreta en todos 
los que estaban vacunados, habiendo sido muy 
confluente y de gravedad eñ los que no lo esta
ban. Los cinco individuos que han sucumbido de 
ellas llegaron hasta el periodo de supuración sin 
ninguna anomalía en el curso del mal; de repente 
so quedaron secas las pústulas, sobrevino un esta
do tifoideo, y sucumbieron al dia siguiente ó á los 
dos dias de aparecer tal estado.

Se ha observado un caso, de contagio en una 
enferma que se hallaba en la sala de medicina con 
unas intermitentes erráticas, la cual habia padeci
do hacia ya bastantes años la viruela natural, muy 
confluente á juzgar por las muchas cicatrices que 
en ella se veian. Habiéndose colocado en la cama 
inmediata á la suya una jóven que entró con la 
fiebre prodrómica de la viruela, pero que fué tras
ladada á los dos dias á la sala destinada para los 
afectados de la epidemia, fué invadida aquella, cin
co ó seis dias despues, de una viruela benigna, con 
unas cincuenta ó sesenta pústulas en todo el 
cuerpo.

Se han observado dos casos de sarampión y vi
ruela á la vez: el primero era una niña de unos 
ocho años que entró en el hospital con fiebre, tos, 
lagrimeó y todos los síntomas prodrómicos del sa

rampión. A los dos días se presentó la ^erupción, 
y al siguiente hubo vómitos, dolor en la region 
lumbar, y se iniciaba una segunda erupción lige
ramente granulosa por entre los espacios de las 
manchas rojas del sarampión. Al inmediato dia ha
bia desaparecido completamente el sarampión, 
quedando una erupción de viruela confluente que 
siguió su curso natural hasta su terminación, que 
fué por la vuelta á la salud. El segundo caso era 
tambien una niña de siete á ocho años de edad, 
que .entró con sarampión en el establecimiento, y 
antes de empozar la convalecencia y cuando toda
vía conservabíi las manchas del sarampión en toda 
su piel, fué acometida de los vómitos, el dolor de 
cabeza y de la region lumbar, síntomas prodrómi
cos tan constantes en la viruela; habiendo sido en 
efecto invadida de ella, aunque muy benigna, no 
obstante no estar vacunada. El tratamiento em
pleado durante esta epidemia ha sido sumamente 
sencillo,, pues se ha reducido á las bebidas diafo
réticas mientras el primer periodo, á la dieta de 
caldo y á la leche mezclada con el cocimiento de 
cebada, que se usaba desde que empezaba la su
puración hasta que los enfermos estaban en dispo
sición de someterse á la alimentación ordinaria. En 
alguno que otro hubo necesidad de emplear el 
cocimiento de quina alcanforado por el estado so
poroso y de postración en que caían hácia la mi
tad del periodo de supuración. No so han emplea
do las evacuaciones sanguíneas á pesar de la fiebre 
alta que en algunos se notaba antes de aparecer la 
erupción, y solo en dos ó tres en quienes habia 
temores de alguna congestion, por lo exagerado de 
la fiebre, se hizo una pequeña sangría general.

Para concluir esta revista clínica manifestaré, 
que en las pulmonías se ha usado la digital á la 
dosis de un grano cada cuatro horas, con tan bue
nos ó quizá mejores resultados que el tártaro 
emético. Este último medicamento se usó en una 
fiebre inflamatoria, despues de haber practicado 
una sangría, y en algunas fiebres catarrales; siendo 
la fórmula, tres onzas de agua, tres granos de 
tártaro emético y media onza de jarabe de mecó- 
nio, para tomar una, dos ó tres cucharadas, según 
los casos, cada tres ó- cuatro horas, con arreglo á 
la tolerancia observada. Bajo su acción venía un 
efecto sedante en la circulación, promoviéndose 
el sudor, con cuyos resultados los enfermos se 
curaron sin necesidad de otros remedios.

Soria 13 de enero de 1838.
A. G.VRCiA Lopez,

Establecimiento de aguas y baños minero me
dicinales de Garlos 111, en la villa de Trillo. 
Memoria primera, por D. M. J. González y 
Crespo, médico director de dichos baños.

(Continuación.)

XCIX.

Artritis reumática general ; parálisis incompleta 
y convulsiones parciales. Curación.

Un empleado, vecino de Madrid, edad 56 años, 
temperamento bilioso, casado. No recordaba los 
males que había padecido en los primeros periodos 
de su vida hasta la adolescencia, sin duda algumi 
porque todos aquellos serian de poca considera
ción, Mas en la juventud y edad consistente solían
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acometerle en el invierno dolores générales vagos 
en los músculos y articulaciones, los que désapa- 
recian á los veinte ó treinta dias al terminar el pe
riodo agudo; en la primavera calenturas intermi
tentes tercianas, benignas, que por lo regular de
saparecían al séptimo paroxismo, sin otros medios 
que unas ligeras precauciones higiénicas y una 
medicina especiante ; en el otoño las mismas ca
lenturas mas ó menos intensas y graves, siendo 
indispensable para cortarías el uso de los tónicos; 
y en el estio fiebres remitentes biliosas, las que 
terminaban al primero ó segundo septenario con 
los ausilios apropiados.

En el mes de mayo de 1832 , liabiendo hecho 
un ejercicio inmoderado al sol, sudado mucho, y 
desabrigádose de pronto, se suprimió la traspira
ción, de lo que resultaron dolores artrítico-reumáti- 
cos generales vagos en el tronco y estremidades, 
los que eran mucho mas intensos en las articula
ciones que en las parles carnosas. Este mal le pos
tró en cama, dificultando y aun impidiendo los 
movimientos voluntarios. Al mes, poco mas ó me
nos, terminó la calentura, y cuando se esperaba^ 
(fue pasado el periodo aglido, el enfermo recupe- 
raria la salud, aconteció todo lo contrario , pues 
quedando fijos los dolores en los miembros abdo
minales, llegó casi á agotarse en ellos la sensibili- 
ilad, y á producirse la parálisis incompleta y mo
vimientos irregulares involuntarios (1).'

En mas de un año fueron inútiles en esta do
lencia cuantos ausilios terapéuticos se emplearon, 
tanto internos como estemos, contándose entre 
i'stos últimos repetidos baños tibios aromáticos y 
unturas estimulantes y nervinas, en la dirección de 
la espina. La máquina de dia en dia se desme
joraba y enflaquecía mas y mas, y no habla tre
gua ni descanso total en los padecimientos doloro
sos, ni alivio en las parálisis y convulsiones.

En mal tan rebelde, y en caso tan apurado, se 
determinó el uso de los baños minero-medicinales, 
y á espensas de trabajos y penalidades sufridos en 
*‘I tránsito, se condujo á ellos al enfermo. Este lle
gó al establecimiento en los términos que puede 
inferirse. Muy aniquilada'su constitución, lleno de 
tristeza y amargura; con el afan de tomar al mo
mento las aguas minerales, no obstante la descon
fianza que tenia de lograr restablecerse, pues el 
mal le habia abatido y acobardado,

Procuré reanimar su espíritu y alimentar la es
peranza de curación, en los dias que mediaron, 
en observar el enfermo el método conveniente, 
para que el plan hidrológico produgese los efectos 
mas favorables posibles. Con este objeto fué con
ducido á una de las habitaciones de las nuevas 
hospederias que á fuerza de afanes, disgustos y 
esposiciones he hecho levantar, en beneficio de la 
humanidad, en el recinto del establecimiento, ai 
lado de los escasos antiguos manantiales, y de los 
abundantes recien descubiertos por- mi (2).

{Se conUnuará )
M. J. Gonzalez Crespo.

(1) Musculorum motus abnormes et involun
tarios convulsionem dicemus. In convulsionibus 
vero, vel persistit contractio, vel relaxationi locum 
cedit: hœc clónica, illa tónica est. Torres, de 
morbis chrónicis.

(2) Los de San José y Santa Teresa.

Observaciones metereol

DiAS. H0R.\S.

9gicaS del

BARÓME1

Pulgadas 
inglesas.

mes de 
A

PRO EN , ]

Milíme
tros.

enero de 
ladrid.

TERMÓMI

Grados 
Reamur.

1858, h,

.TRO EN

Grados 
cenlígr.

sehas en el Ob

DIRECCION 

del viento.

servatorio de

ESTADO DEL 

CIELO»

9 de la mañana
L 12 del dia..........

3 de la tarde...
6 de idem......

28,266
28,235
28,194
28,206

717 94 
717,13 
716,11 
7.6,42

2", 8 
3 ,4 
5 ,3 
4 ,1

3“,5 
6 ,7 
6 ,9 
5 ,1

Este.
Este. 
Este. 
Este.

Cubierto., 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Calor máximo del dia.
Calor mínimo del dia.

7\1 
1 ,3

8’,9 
f ,6

9de la mañana 
2. 12 del dia.......

3 de la tarde..
6 de idem......

28,203 
28,137'
28,107 
28,113

716,34 
715,18 
713,91
714,11

0‘’,4 
6,3 
7 ,4 
2 ,0

O^S 
7,9 
9 ,2 
2 ,3

Este.
Este.
S. S. 0.
S. S. ó.

Despejado, 
ildem.
! Idem. ' 
ildem.

Calor maximo del dia. 
Calor mínimo del dia.

7%6
-1 ,3

■ 9^5
— 1 ,6

9 de la mañana
3. 12 del dia----- -

3 de la tarde...
6 de idem.......

28,124
28,101
28,068 
28,071

714,34
713,75
712,91
712,99

—0®,7 , 
4'’,9
7 ,0
2 ,0

—0,'9
6,1
8,7
2,3

N. N. 0.
N. N. 0.
xN. xN. 0.
N. N. 0.

| Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.

Calor máximo del dia. 
Calor mínimo del dia.

7" ,2
—3 ,2

O^O
-4, 0

9 de la mañana
4. 12 del dia..........

3 de la tarde ..
6 de idem.......

27,999
27,923
27,864
27,857 .

711,26
709,29
707,73
707,56

5,0 
6 ,5 
1,0

—1'’,4
6,2
8,1
1,2 S

*{. N. 0.
V. N. 0.
LS. 0.
L S. 0.

Despejado.
Idem.
Idem.
Alguna nube.

Calor máximo del dia.
Calor mínimo del dia.

6“,8
—3 ,6

8‘’,3
—4 ,5

9 de la mañana
12 del dia.........

3. 3 de la tarde...
6 de idem........

27,801
27,782
27,731
27,768

706,13
703,63
704,86
705,29

—r,6
3 ,4
7 ,6
2 ,3

—2%0 
60,7 
9 ,5
3 ,1

E. S. E.
E. S. E.
E. S. E.
E. S, E.

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.

Calor máximo del dia.
Calor mínimo del dia.

S^i
—4 ,9

10",l'
—3'’,0

—

9 de la mañana
12 del dia..........

6. 3 de la tarde...
6 de idem.......

27,934
27,900
27,893
27,916

709,51 
708,03
708,47 
709,05

3 ,1
4 ,3
1 ,2

—2'’,0
3 ,9
5 ,4
1 ,3

Este.
Este. 
Este. 
Este.

Nubes.
Alguna nube.
Nubes.
Cubierto.

Calor máximo del dia. 
Ca'or mínimo del dia.

4", 8
—2'’, 3

O^O
—2 ,9

9 de la mañan
7. 12 del dia........

3 de la tarde..
6 de idem.......

a 27,963 
. 27,930 
. 27,939 
. 27,977

710,30 
709,92 
709,64 
710,61

2", 8 
5 ,8 
5 ,9 
2 ,9

3'’,5 
7 ,2 
7 ,4 
3 ,0

Este. 
Este. 
Este. 
Este.

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.

Calor máximo del dia.
Calor mínimo del dia.

7’,!
1 ,1

8',9
J ,4

sasasaa»
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1 Días. 9de la mañana 28,183
28,143
28,12o
28,140

713,70
714,30
714,08
714,16

o^s
6, 2

4 ,6

l^l 
7 ,8 
9,4 
5 ,8

E. N. E. 
E. N. E. 
Sur.

Despejado. 
Nubes.
Idem. ■
Despejado.

8,
12 del día........ .
3 de la tarde..
6 de ídem........

Calor máximo del día. 8“ 6 10% 7
Calor mínimo del día -0,9 —1,1

9 de la mañana 28,191 716,04 —r,4 —19,8 S. E. Nubes.
12 del día....,,.. 28,157 713,18 6 ,3 7 .9 S. E. Idem.

9. 3 de la larde..... 28,139 714,72 6 ,6 8 ,2 S. E. Idem.
6 de ídem........

Calor máximo de

28,165 

dia.

713,38 2,1

7",3

2 ,7

9’,4

S. E. Idem.

Calor mínimo del día,. —3 ,* —3 ,9

9 de la mañana 28,16 713,43 —0",7 —O',9 E. S. E. Algún eelage. 
Idem.12 del dia........ 28,120 714,24 7 ,2 9 ,2 E. S. E.

10. 3 de la tarde.. 28,070 712,97 9 ,3 11 ,6 E. S. E. Idem.
C de idem___ 28,000 712,71 3 ,0 3 ,7 0. N. 0. Despejado.

Calor máximo del dia. '9", 3 110,6
Calor mínimo del dia. —2 ,1 —2 ,6

9 de la mañana, 28,091 713,49 l'’,3 r,o Norte. Despejado.
12 del dia.......... 28,071 712,99 7 ,0 8 ,7 Norte. Idem.

H. 3 de la tarde... 28,037 712,13 7 ,0 9,9 S. 0. Idem.
■6 de idem....... 28,066 712,86 3 ,0 3 ,9 S. 0. Idem.

Calor máximo del dia. 8’,3 10’, 4
Calor mínimo del dia. — 1 ,9

9 de la mañana 28,084 713,32 O'S • o^e Norte. Despejado.
12 del dia.......... 28,063 712,78 5 ,1 6 ,4 N. N. E. Idem.

12. 3 de la tarde... 28,014 711.34 6 ,7 8 ,4 N. N. E. Alguna nube.
6 de idem...... . 28,022 711,75 2 ,9 3 ,6 N. N. E. Idem.

Color máximo de dia. 8’, 4
Color mínimo del dia. —2 ,4 —3 ,0

9 de la mañana 28,030 711,93 l^S 1",9 
,7

Norte. Despejado.
12 del dia.......... 27,996 711,08 6 ,2 N. N. E. Celajes.

•í3. 3 de la tarde... 27,940 709,67 6 ,7 8 ,4 N. N. E. Idem.
6 de idem....... 27,950 709,92 3,4 4 ,2 N. N. E. Idem.

Calor máximo del dia. 7“,2 9’,0
Calor mínimo del dia. —0 ,2 -0 ,6

9 de la mañana 27,948 769,87 O’,4 O'’,3 N. E. .Cubierto.
12 del dia.......... 27,920 709,16

708,02
4, S 3 ,3 N.E. ¡Idem.

14. 3 de la tarde... 27,875 6 ,5 8 ,1 N. E. 'Idem.
6 de idem,....... 27,884 708,24 2 ,8 3 3 N. E. ¡Idem.

Calor máximo del dia. 6®,6 8’,2
Calor mínimo del dia. -1 ,8 —2 ,2

9 de la mañana 27,973 711,53 —o^a —9’',4 N. E. Despejado. 
Idem.12 del dia.......... 27,961 710,19 4 ,9 8 ,1 N. E.

i». 3 de Ia tarde... 27,927 709,34 5 ,8 7,2 N. E. Algun celaje. 
Despejado.6 do idem....... 27,943 709,80 1 .3 1 ,6 N. E.

Calor máximo del dia. 69,3 7’,9
Calor mínimo del dia. —2 ,1 —2 ,6

1

REVSTA GENERAL. ís <O^
DE LA PRENSA CIENTIFIC^''^: ,

PRENSA NACIO NAL.

Lavadero» públicos.

En Francia, en Inglaterra y en todas las naciones 
que estiman en algo el dictado de civilizadas, la 
atención de los hijienistas y de los injenieros está 
ocupada en la investigación de los medios que po
drían mejorar los lavaderos públicos. En Madrid, si 
bien se mira, tenemos la ventaja de poder prescin
dir de esta tarea, porque no existiendo las casas 
públicas de lavado, nos pasamos perfectamente con 
el Manzanares y secamos nuestra ropa con el sol 
del mediodía, cuando el astro rey no tiene á bien 
encapotarse por espacio de semanas enteras. Este 
método, sino es tal vez el mejor para las pobres la
vanderas y para las mujeres de la clase desvalida, 
lo ha sido por lo menos para nuestros gobernantes, 
que han podido ahorrarse la molestia de devanar
se los sesos estudiando las mejoras que en el ramo 
de lavaderos se introducen frecuentemente- en 
otras partes. Pero nosotros no sabemos hacemos 
tan egoista argumento; el espectáculo del trabajo 
penoso que hacen las lavanderas de la corte, el co
nocimiento de las enfermedades que ocasiona, y Ias 
consecuencias funestas de estas dolencias, cuya 
gravedad tocamos diariamente, nos obligan á to
rnar la pluma y á llamar seriamente la atención del 
gobierno. Mientras que en Lille, por ejemplo, se 
facilita gratis la entrada en lavaderos cómodos y al 
abrigo de la intemperie, y hasta se proporciona agua 
caliente en cantidad necesaria para el lavado, 
mientras que en París se venden lejías conveníen- 
temente preparadas á precios asequibles á las mas 
humildes fortunas, y mientras que en Lóndrcs hay 
anexos á los mismos lavaderos, desecadores al va
por de los cuales puede valerse la clase pobre: en 
Madrid, nosdá vergüenza el decirlo, las infelices 
lavanderas siguen como en los tiempos de marras; 
levantándose con la aurora, debiendo romperé! 
hielo para empezar su trabajo, obligadas por espa
cio de ocho y mas horas á permanecer de rodillas, 
sufriendo el rigor de los elementos, la escarcha, el 
sol y el aire mortífero del Guadarrama; en invier
no temperaturas inferiores á cero, y en verano ca
lores de 30 y 40 grados, trasportando á brazos la 
ropa todavía mojada y empapando la humedad has
ta sus propios vestidos, imposibilitadas de ejercer 
su industria y por consiguiente de ganarse la sub
sistencia en los dias muy lluviosos, viendo destrui
dos sus puestos á la mas pequeña avenida del 
Manzanares, lavando Ias unas con la inmundicia 
que separaron las otras, y que arrastra la corriente, 
de tal modo que las últimas deben valerse de un 
líquido que mas tiene de cieno que de agua, em
pleando procederes bárbaros y rutinarios que es
tropean la ropa y son el origen de mil disgustos 
diarios; en fin todo en la situación mas absurday 
en las condiciones mas contrarias á la hijiene. Asi 
damos la idea mas miserable de nuestra civiliza
ción y nos vemos obligados á escuchar con la 
mansedumbre mas vergonzosa que la Europa aca
ba en los Pirineos; y no es que falten hombres de 
ciencia y voluntad para poner remedio á esas ano-
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maliafl, conio no fultan tampoco los recursos nece
sarios para salii* dé esto estallo.

Si en buen hora al plantear los mejores mate
riales se procediese, no con gran ciencia, solo con 
tino y con un poco de buen sentido, si se empeza
se por las mejoras indispensables, siguiendo luego 
las noco.sarias, las útiles y en último estremo las 
de lujo, no veriamos la irregularidad de gastar 
muchos millones en una plaza como la puerta del 
Sol ó en un teatro corno el de Oriente, cuando nos 
faltan todavía establecimientos de tanta necesidad 
como son los lavaderos públicos, las casas de baños 
para pobres, las salas mortuorias, las de asilo, los 
gabinetes de curación para los heridos, los mata
deros y mercados, y tantos otros que no faltan en 
ninguna ciudad do primer orden, y que para men
gua de la corte y capital do las Españas, han sido 
planteadas en varias poblaciones del reino. Se dirá 
concrctándose ñ los lavaderos, que hoy por hoy su 
planteamiento es imposible; que nos falta el agua 
necesaria para nuestras necesidades mas perento
rias, cuanto mas para casas de lavado, En España 
siempre nos sobran escusas, y sino digásenos ¿que 
proyectos de ley se han presentado para destinar 
una parte do las aguas de Lozoya y una cantidad 
del presupuesto al objeto de introducir la mejora 
porque venimos abogando?

Nosotros no haremos ningún cargo directo á tal 
ó cual administración determinada, pero cuando 
pasan dias ymas dias y á nadie so le ocurre poner 
remedio á tantos males: nos creemos en el deber 
de estimular al gobierno dé S. M. y á pedir el apo
yo de la prensa para que se cumpla lo mandado 
en altisonantes decretos, y para que de una vez en
tremos en la senda que lían emprendido todas las 
naciones civilizadas.

liemos dicho poner remedio á tantos males y lo 
hemos hecho de proposito, porque no so trata solo 
de dar una muestra de cultura y buen gobierno, 
se trata además de precaver un sin número do do
lencias efectivas y reales, do cuya existencia y ori- 
jen responderian por nosotros los comprofesores de 
todos los hospitales de la corte.

El reumatismo muscular y articular agudo y 
crónico, las lesiones orgánicas del corazón; las in- 
liltraciones de las estremidades inferiores, las vari
ces, la hemoptisis y las tisis tan estrechamente li
gadas con las condiciones anexas al oficio do lavan
dera; aparto de otras comunes á las (juc tienen sin 
embargo causas predisponentes muy marcadas: 
cauno sucede con las pleuresías, pulinonias y car- 
ilitis, y muchas otras afecciones de índole llojística, 
por -trabajar constantemente á la intemperie; asi 
como á las gastritis crónicas y á muchas do las 
dolencias de las viscosas abdoinínales: primero por 
la violenta compresión en ipie se hallan continua
mente, y segundo por el abuso que dichas mujeres 
deben hacer de los alimentos y bebidas oscitantes 
para entrar en calor, como ellas dicen, demoslra-' 
rian claramente que nada exajeramos de nuestra 
parlo, y que la adnwnisl ración al tomar una medida 
que reclama el buen nombra de la villa, mejoraria 
la higiene de una clase muy numeresa y muy su
frida, y evitaría un sinnúmero de estancias en los 
hospihdes que babrian de recompensar con gran 
usura los gastos que su planteamicnlo exijiria.

Y ya que el gobierno y las corporaciones litera
rias ofrecen premios para asuntos cuya importan

cia no es nuestro ánimo rebajar do ningún modo 
¿porque de cuando en cuando no so ofrecen igual, 
mente á los autores de los mejores proyectos para, 
el planleamionlo de establecimientos hijiénico-in- 
dustriales?

La espericncia de todos los dias demuestra pal
pablemente, que como presida una buena dirección 
y adminislraeion en esta clase de empresas, siem
pre los fondos empleados se reintegran en pocos 
años: como si la providencia velase por el buen 
éxito de las medidas que tienden á mejorar la pe
nosa condición de las clases desheredadas.

Tenga el señor ministro de la Gobernación la 
voluntad necesaria para adoptar esta clase de refor
mas, y de seguro que en un pais, que jamás ha 
pecado por injusto ni desagradecido, esta conduc
ta le daria prestigio y popularidad, y le granjearía 
la aprobación de la prensa siempre dispuesta á po
nerse al lado de todo lo que conduce á levantar el 
buen nombre de la España.

José Ameteleb.
(Del Porvenir industrial.)

SECCION PROFESIONAL.

El artículo que insertamos á continua
ción retrata con sencillez, pero con vivos 
colores, el desconcierto y lamentable esta
do en que se encuentra la clase médica; y 
decimos la clase médica, porque la mala 
situación de la quirúrgica afecta tan pro- 
fundamente á la generalidad, que en verdad 
no sabemos cual lía de ser el término de 
esta terrible crisis que atravesamos; crisis 
producida por la falta de tino y de pruden
cia (pie ha presidido siempre á la organi
zación de la ciencia de-curar. Este artícu
lo viene tambien en apoyo de las opiniones 
(juc tantas veces hemos consignado en La 
L.spaña médica, á saber: que la diferencia 
de categorías profesionales es dañosa; (pie 
nuestros gobiernos han procedido de mu
chos años á esta parle sin plan, sin idea 
tija, sin lógica, cediendo por una parle 
á la idea unitaria propia de la ('poca 
y ])or otra á la division de otros tiem
pos; siendo hija y prueba á la vez de esta 
grave falla, la frecuencia con (pie se alte
ran los planas y reglamentos concernientes 
á nuestra profession; y por último, (pie al 
lastimoso ('stado ú (pie ha llegado la clas(i 
bajo el inllujo (h' (‘.sic desconcierto guber- 
nañuMilal, no ipieda otro remedio (pie. la 
pronta y radical nivelación de categorías, 
cuyos íñconveni('iil('s no alcanzan, ni con 
mucho, á los grandies del actual órden 
d(' cosas y los mayores did porvimir. Si 
los hombres qiu'. rigen lo.s (h'stinos de. la 
clas(‘. no apartan (l(í sí preo(‘upacion('s y l(‘- 
mores, (pie. nada, valen al lado del vauxíade- 
ro peligro, sino (S para haernde olvidar, 
pronosticamos dias muy Irisle.s para la pro
fesión médica en nuestro pais; dias de dis
cordia, (1(‘ miseria y de. desgracia. Lo cree
mos así y cumplimos con nuestro deb(‘r al 
decirlo. ’¡Quisiera el Cielo- (pie no,s eipii- 
vocú ramos!

E. Sánchez y Rubio.

Sr. 1). Eduardo Sánchez y Rubio.
Muy señor uno : á pesar de los continuos escri

tos ((ue la prensa médica nos presenta, pidiendo 
se mejore el estado del profesorado, y particular
mente después de la aclaración del articulo 4'2 
de la ley de instrucción de setiembre último, so
bre lo <|ue La España médica ha emitido su ¡la- 
recer con claridad y acierto ; tomo la pluma con 
el objeto do manifestar lo mal parados que han que
dado en ello los cirujanos do torcera clase, y los 
medios que les convienen, como tambien á la cla
se quirúrgica en general, sin usar de guarismos, 
por lo que estimaré de V. se sirva dar cabida á las 
siguientes lineas en las columnas dol apreciable 
periódico, que tan dignamente dirige, á lo quo le 
quedará agradecido su aftno. y.antiguo suscritor.

M. Ortigon V Paniagua.

Que la fusion de las clases médicas es una ne
cesidad, no puede negarso. Que es el único me dio 
para que desaparezca esa guerra intestina que 
existe por desgracia entre los individuos de la 
ciencia de curar, cuyas desavenencias solo sirven 
para desacreditar una clase que está llamadada á 
ejercer en la sociedad un ministerio grande , de 
respeto y veneración , tampoco puede ponerse es 
duda. Y que ella es la reparadora de los perjui
cios que se han irrogado á las clases puras y sobre 
todo á los cirujanos sangradores «que sin saber 
por qué se les llama de tercera clase» con las inno
vaciones que so han hecho en la enseñanza médi
ca desde la creación do ellos, también es una 
verdad. '

En el año do 1827 so decretó el ejercicio de la 
medicina y cirugía por un mismo sugoto; en apo
yo de cuya determinación se dijo, que la ciencia 
de curar es única en su objeto, idéntica en su estu
dio é inseparable en la práctica. Esta medida no 
solo no impidió continuase la enseñanza de medi
cina en las universidades, según ordenaba el plan 
de estudios vigente, sino que cspresamcnlc so ma
nifestó podían continuar cual antes en el estudio 
do la. medicina interna los quo gustaren hacerlo. 
Gosa bien anómala, por cierto , si se. miran las ra
zones que servían de apoyo para la union de la 
medicina y cirugía en un mismo individuo, como 
una necesidad, según so decia.

En el mismo decreto so manifestó , tambien, 
que las polflacionos de poco vecindario era impo
sible mantuvieran un médico-cirujano ó un médi
co puro y (pie por lo tanto, era necesario crear, 
como se creó, una clase de facultativos (pie so 
llamarían cirujanos-sangnulores, que no emplean
do tanto tiempo en estudios preliminares ni en 
los de profe.sion como aquellos, asistirían con uti- 
hdad á los enfermos de los osprosados pueblos. El 
número de estos profesores os crecido, ellos cur
saron y probaron lo que se previno en el plan de 
1827, sino se exigió mas, culpa no fui: de ellos.

Esta clase de profesores es la (pie siempre ha 
salido perjudicada, en cuantas pinceladas de. re
forma ha recibido la ensoíiasza médica: no parec(' 
sino que fué creada solo para iiadeecr: ella en su 
humilde posición, á todos presta favores y ríe na
die, puedo decir recibe, oonmuy cortas escepcio- 
nes, ni aun miradas consoladoras; ella fué creada 
para los piupienos pueblos á fin de asistir con uti
lidad á sus enfermos. Estos pueblos van siendo 
ocupados por los médico-cirujanos y si alguno
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queda, serán llenadas sus plazas por los facultati
vos de nueva creación, y,cuando llegue este pro
ximo dia, ¿dónde irán á asentar sus reales los ci
rujanos de tercera clase? Asunto es este que d<;t)0 
ser mirado con atención , por quien debo reme
diarlo. Cuando llegue esa fatídica hora, perecerán 
de hambre muchos dé sus individuos y abando
narán con amargura el ejercicio de una profe
sión, que despues de no haberles producido ni 
ami ligeros ahorros, les ha permitido llegar al tris
te estado, ya sus cabezas encanecidas , de no ha
llar donde adquirir ni. aun pan para sus hijos, 
pues hasta poblaciones de cien vecinos se ven hoy 
dia ocupadas por médico-cirujanos. .

Al leer el artículo 42 de la nueva ley de ins
trucción pública, se ensancharon los oprimidos co
razones de los individuos de las clases puras; en 
él tenían fija su vista y le contemplaban cual á es
trella refulgente ó risueña aurora que presagia un 
dia claro y sereno; pero ¡ oh fatalidad, que siempre 
persigue á la tercera clase! la brillante estrella y 
alegre aurora desaparecieron para ellos, y en vez 
de alegría, sucedió lo que es consiguiente, el tédio 
y el disgusto; bien pueden decir, cruzados de bra
zos, cual el judio errante, ¡¡ anda anda!!, ¡sufre 
sufre! El consuelo que la religión da, es el que 
les queda. Bien aventurados los que han hambre 
y sed de justicia, porque ellos serán hartos; ¡ham
bre y sed de justicia sufren los cirujanos de ter
cera clase! ¿ Que delito han cometido para que 
con ellos se guarde tal silencio ? ¿ por ventura no 
pertenecen a la gran familia médica? Si, a la fa
milia médica pertenecen. Léase la lista de la fina
da sociedad de socorros mútuos, y se verá, que 
un crecido número de ellos son cirujanos de la 
clase olvidada. Veanse las elecciones del comité 
central para el arreglo de partidos y se verá, que 
acaso la mayor parte pertenecen á los inismo.s in
dividuos. Estos han sabido arrostrar el peligro en 
la.s invasiones coléricas sin arredrárlcs lo espuesto 
de tal .Servicio, para el que no se les puso corta- 
lusa alguna de si tenían ó no diploma médico , si 
halda ó no intrusion, todo entonces era fraterni
dad y compañerismo, igual qup en tiempo de cam- 
¡)aña, cuando gefes y soldados so confunden sien
do todos compañeros y camaradas, pero compañe
ros... do armas y fatigas.

Con los nuevos médicos habilitados so viene 
acibarando mas y mas su posición. Ese nombre es 
el que conviene á la clase (juirúrgica toda, a la 
que ascenderian despue.s de haber estudiado pri- 
vadamonto las materias profesionales que les fal- 
l are.n á las ya cursadas y probadas, sufriendo los 
e.vámenes necesarios, y prévias las matriculas cor
respondientes ; asi se formaría una sola familia 
quiriirgico-médicn habilitada, en V(íz d(í osos nuo- 
vos señores, lío dicho matcivias profesionale,s y na
da de, bachillerato : scamo.s francos, pega muy mal 
á hombres, muchos de ellos de mas de cuarenta 
anos, con mas de. vc.inte de práctica, con familia, 
sin mas recursos de subsistencia que lo.s escasos 
(|U(! produce el ejercicio de la profesión en los j)ar- 
lidos, tener (pie alternar en las escuelas inferiores 
con jóvimes de doce á quince años: hoy enconlra- 
Juos traducidos á nuestro idioma autores clásicos 
•¡ue antes no se hallaban en él : la larga práctica 
que luengos años bá vienen ejerciendo, tiene bas
tante valor y bien puede suplir a los estudios pre

PARTE OFICIAL.

Monte-Pío facultativo.

Lista de los socios declarados fundadores del Mon
te-pío facultativo, en virtud de lo establecido 
en los artículos 2.° y 13 del Capitulo Adicional 
de los estatutos, y del resultado de los respec
tivos espedientes resueltos por la Comisión re
visora y por la Junta directiva.

D. José Méndez y Rodríguez, médico. Torre de 
Esteban Anibran (Toledo) 4 acciones de 4.“ clase.

D. Francisco Jurico y Moreno, médico. Lumbier 
(Navarra), 10 id. de 2.“

D. Pedro Saló, médico. Camprodon (Corona), 
3 id. de 3.“

D.,Manuel Francisco Herrero, médico. Trujillo 
(Cáceres), 10 id. de 2.“

D. Manuel Navarro Cantalapiedra, médico. Vi
cálvaro (Madrid), 8 id. de l.“

D. Antonio Richart y Fuertes, médico. Taran
cón (Cuenca), .4 id. de 2.“

D. Lucas Benito Hernando, médico. Madrid, 8 
id. de 4.'‘

1). Juan Mons y Escobar, médico. Santander.
10 id. de 2.“

1). Jo,sé Ferrer y Carcés, médico. Id., 0 de 3.“
D. Jose Maria Hernández, médico. Id., lOdo 2.“ 
1). Manuel Arnús y Ferrer, médico. Madrid,

3 de L“ y 4 de 3.“
D. José Villalba, médico. Id., 8 id. do 4.“
D. León Sánchez Quintanar, médico. Valencia, 
8 id. de 4.“
1). Manuel Sarasa y Bajo, cirujano. Madrid, 0 

id. de 2."

liminares, que ya se sabe cual es su objeto. Ade
mas, si so exigiese salieran do sus casas á cur
sar, tras la falta do recursos que ya se sabe, hay 
otro mal de gran consideración que no debe olvi- * 
darso: la estadística nos da el número do poblacio
nes, tambien (d de médicos y el do cirujanos; do- 
cidíéndose estos á marchar á estudiar fuera do 
sus ¡niobios, de seguro quedarían centenares de 
ellos sin asistencia facultativa.

Con esta medida humanitaria y conciliadora; 
coneluirian las divisiones y subdivisiones que exis
ten en Ia familia médico-quirúrgica, viniendo á 
qUedar solamente dos clases. Primera de médico- 
cirujano y segunda cirujano-médicos habilitados, 
con lo que, cual ya llevo espuesto, desaparecerían 
disgustos, rivalidades y cuestiones, algo mas que 
enojosas, y que perjudican no solo a la clase mé
dica en general, sino tambien al que se halla afli
gido en él lecho del ílolor.

De esta manera, la nivelación tan necesaria co
mo deseada, vendría a ser una verdad. Lo contra
rio no es mas que aumentar mas y mas la con
fusión.

Hermánese y únase el profesorado médico-qui
rúrgico; póngase en observancia el arregló de par
tidos de d de abril de 1834 con las modificaciones 
necesarias, aunque ligeras, y comenzará una nueva 
era de prosperidad y adelantos para la ciencia y la 
clase médica. ■

Torrejoncillo y enero 20 de 1838.
Manuel Orticon Paniagua.

D. José Bonafós, médico. Id., 0 id. de 4.“
D. Serapio Escolar, médico. Id., 2 id. dc 2."
D. Luis Portilla, cirujano. Id., 2 id. de 3.'‘
I). José de Parga y Martínez, médico; Toro (Za

mora), 9 id. de 3.“
D. Vicente Ruiz, médico. Segovia, 10 id. do 1.“
D. Antonino Vicente Cantos, médico, Villanue

va do la Fuente, .3 Id. de 3.“
D. Antonino Saez, cirujano. Madrid, 8 id. dc 4.''‘
D. Feli.x Garcia Teresa, cirujano (con las ven

tajas consignadas en el párrafo 2." del art. 7.® del 
capítulo adicional do lo.s estatutos). Id., 10 de 3.=^

D. Valentín Palomino, módico, id. id. Id., 8 
id. de 1.“^

Madrid 29 de enero de 1838;—El secretario ge
neral. Luis Colodron.

Secretaría,

Nota de los profesores que han manifestado su 
adhesión á los Estatutos del Monte-pío faculta
tivo desde la última publicación que fué en 21 
del actual, hasta la fecha.

D. Aniceto Zumalabe, médico en Vergara (Gui
púzcoa).

D. Pedro Juan Lopez y Fontan, cirujano en la 
Almunia (Zaragoza).

D. José Romeo y Gallardo, farmacéutico en la 
Almunia (Zaragoza).

D. Miguel Pina, médico en la Almunia (Zara
goza).

D. Victor de Ibarbia y Andía, médico en Sto. 
Domingo de la Calzada (Logroño).

D. Antonio Gallego y Fuentes, médico en Pal
ma del Rio (Córdoba).

D. Manuel Navarro y Cantalapiedra, médico en 
Vícalvaro (Madrid),

D. Andrés Moliner, médico en Villarroya dç Ia 
Sierra (Zaragoza).

D. Bartolomé Acosta y Rodríguez, médico en 
Mazarrón (Murcia).

1). Francisco Ilarrí, cirujano.cn Arbonies (Na
varra).

D. Manuel Lopez y Martínez, cirujano en Val
desaz (Guadalajara).

D. Salvador Vi anueva y Fernandez, médico eq 
Daganzo de Arriba (Madrid).

D. Alojo Gonzalez dc los Rios, médico en Tala
vera dc la Reina (Toledo).

D. Gregorio Lopez y García, médico en Canuto 
de Criptana (Ciudad-Real).

D. Máximo Ruiz, médico—D. Mariano Zapata, 
médico—D. Andrés Alvarez, médico—D. Ildefon
so Gonz alez, médico—D. Félix Rarrenochea, ci
rujano— D. José García Gonzalez, cirujano—D. 
Casto Gómez y Calahorra, cirujano—D. Juan Sas
tre, cirujano—D. Dámaso Torices, cirujano—D. 
Antonio Villar y Pinto, farmacéutico—y D. Ansel
mo Huerta, farmacéutico, residentes en Vallado
lid.

D. Agustin.San Frutos Méndez, médico en Vi- 
llalpando (Leon).

D. Martin Perez, farmacéutico en Villabragina 
(Valladolid).

D. Manuel Fornés, médico—D. Diego Lanuza 
médico— D. Antonio Gonzalvo, cirujano—D. 
Agwslin Garrorena, cirujano—D. Mariano Villuen
das, cirujano—D. Juan Beguer médico—D. Pablo
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Bachiller, médico—D. Francisco Pratosi, médico 
—D. Francisco Escudero, médico— Don Manuel 
de la Muela, médico-D. Fernando de la Muela, 
médico—D. Gregorio Calvo, cirujano -D. Benito 
Buil, cirujano—D. Tomás Gascon, cirujano—D. 
Narciso Hernández, cirujano—D. Simon Moncin, 
médico—D. Bruno Castellano, farmacéutico—D. 
isidro Roncales, cirujano—D. Antonio Saun, ciru
jano—y D. Félix Aznar y Monsalve, médico, resi
dentes en Zaragoza.

D. Francisco Bernad, médico en el Burgo (Za
ragoza).

D. Ildefonso Pradas, cirujano en Puebla de Al
findén (Zaragoza).

D. Antonio Betrán, médico en Puebla de Alfin
dén (Zaragoza).

D. Francisco Gutiérrez, cirujano en Castejón de 
Valdejasa (Zaragoza).

D. Francisco Ruiz, farmacéutico en Cariñena 
(Zaragoza).

D. Ramón Garcia y Esteban, médico en Mora de 
Rubielos (Teruel).

D. Caliste Vicente Altabas, médico en la Almol
da (Zaragoza).

D. José Perez Salcedo, cirujano en Bubierca 
(Zaragoza).

D. Julián Rafael de Val, médico en Villamayor 
(Zaragoza).

D. Pedro Juan Andrés y Ramos, cirujano en Cu- 
tanda (Teruel).

D. Mariano Vidal, médico en Calaceite (Teruel).
D. Juan Francisco Saenz, cirujano enVillanueva 

de la Huerva (Zaragoza). .
D. Anastasio Zardoya, farmacéutico en Calata

yud (Zaragoza).
D. Bienvenido Manuel Blasco, médico en Valde

algorfa (Teruel).
D. José Rafales, médico en Bujaraloz (Zara

goza.
D. Tomás Sena y Diaz, cirujano en Pradilla (Za

ragoza).
D. Pantaleón Minguella, cirujano en Luceni 

(Zaragoza).
D. Fermin Guerra, médico en Torres de Berre- 

Uon (Zaragoza). • .
D. Francisco Albar, médico en Velilla de Ebro 

(Zaragoza).
D. Antonio Castro, médido en Encina Corva 

(Zaragoza).
D. Miguel Orrit, cirujano en Codos (Zaragoza).
D. Genaro Casas, médico en Egea (Zaragoza).

CRONICA.

Establecimiento modelo. HemOS tenidoelgUS- 
to de leer el prospecto y reglamento del Instituto 
manicómico de San Baudilio de Llobregat, y no 
podemos menos de confesar que nos hemos sor
prendido agradablemente. En efecto, este huma
nitario establecimiento, creado por la actividad y 
esfuerzos del muy digno profesor D. Antonio Pu
jadas, se encuentra á una altura que no habiamos 
sospechado, á pesar de las escelentes noticias que 
de él teníamos. Su objeto es el de acoger y tra
tar enagenados. Para esto cuenta el estableciinien- 
to con las condiciones mas á propósito ; local 
dispuesto con arreglo á lo que exige la mas esme
rada previsión; servicio sanitario y religioso per
fectamente establecidos;, billar, sala de música, 
jardines, iglesia, cscelcnte cocina, todo cuanto 
puede contribuir á! alivio de los desgraciados pen
sionistas, otro tanto ha acumidado en su notable 
instituto el Sr. Pujadas. No podemos descender 
á detalles, por que para ello seria preciso insertar 
gran parte del prospecto que tenemos á la vista, lo 
que no podemos hacer por razón de su grande os
tensión, pero si diremos que tanto por los grandes 
elogios que de este instituto hablan llegado ya á 
nuestros oidos, cuanto por la descripción detallada 
que nos ha proporcionado el prospecto citado y por 
los muchos y respetables informes y opiniones es
critas que han ciado de este establecimiento mu
chas corporaciones científicas y personas de dis
tinción y competencia, no vacilamos en creer que 
el instituto manicómico de San Baudilio de Llo
bregat honra á nuestra .patria, y es digno de la 
mayor protección y ejemplo. No habiendo tenido 
la satisfacción de visitarle, no podemos hacer re
paro ni observación alguna qué pueda llevar ga
rantía de acierto, pero á juzgar por el respetable 
informe de la Academia de Medicina de Barcelona, 
no han de abundar las aguas potables en este es
tablecimiento, ni tal vez, ha de haberse hecho la 
separación de sexos con toda.la prudencia indis
pensable. Confiamos, sin embargo, en que estas 
ligeras observaciones, hechas en los primeros me
ses de existencia de este manicómio fmayo de 
1834), han de haber sido atendidas ya por su 
director, á quien felicitamos sinceramente por su 
pensamiento y por su constancia.

Derechos de timbre. ■ Los quc ha satisfecho la 
prensa médica española en el mes de diciembre, 
son los siguientes, según ha Gaceta de Madrid.

Rs. Cént.
D. Jacobo Carrilla, farmacéutico en Sos (Zara

goza).
D. Ildefonso Rivera, médico en Puebla de Hijar 

(Teruel).
D. Juan Trasovares, médico en Lumpiaque (Za

ragoza).
D. José Jardiel, cirujano en Hijar (Teruel).
D. Miguel Chulilla y Juncar, médico en Novillas 

(Zaragoza).
D. José Mañas, médico en Jelsa (Zaragoza).
D. Isidro Valero, médico en Magallón (Zaragoza).
D. José Herrero, cirujano en Torrecilla de Alca

ñiz (Teruel).
D. Salvador Gili, farmacéutico en Maella (Zara

goza).
Madrid 28 de enero de 1838, El secretario gene

ral, Luis Colodron.

periódico de Galicia, unos interesantes artículos 
acerca del cultivo de la vid. Estos artículos, es
critos con profundo conocimiento del asunto, prue
ban tanto el valer científico del Sr. Casares, cuan
to su deseo de propagar las nociones útiles, lo quc 
le honra y merece nuestro aplauso.

Rectificación. Segun la recomendable Revista 
de Pharmacia é sciendas accesorias do Porto, no 
es exacto, afortunadamente, que se hubiera enter
rado viva á una mujer en Lisboa, durante la epi
demia de fiebre amarilla. Celebramos que esta 
triste nueva, publicada por El Occidente y repro
ducida por nosotros, haya sido inexacta.

Nueva obra. El Sr. Codomiu ha publicado un 
interesante trabajo acerca de la Topografía médi
ca de las islas Filij)inas. La larga perrnanencia de 
este profesor en aquellas tan riquísimas cuanto 
apartadas regiones, es una garantía muy favora
ble á la obra de que nos ocupamos. Aplaudimos 
que el Sr. Codorniu haya invertido su tiempo de 
una manera tan provechosa. En breve nos ocupa
remos de este trabajo tan digno de imitarse. ¡Lás
tima grande que nuestro país, otro tiempo tan 
rico de ingenios, so vea hoy en la precision de 
acoger como cosa rara la aparición de una obra 
original! .

Rumores. Dícese quc el gobierno piensa en 
elevar á las Córtes un proyecto de ley de sani
dad. Si hubiere de ser bueno nos holgariamos no 
poco. ..

E. Sánchez y Rubio.

VACANTES.

Hallándose vacante la plaza de medicina, y ci- 
rujía de esta villa, dotada con el sueldo anual 
de 3,300 rs. pagaderos de los fondos .de propios, 
y las ¡gualas que contrate con los vecinos, el 
ayuntamiento de mi presidencia ha acordado se. 
publique dicha vacante por el término de 30 dias 
á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid, á fin de que 
los. aspirantes que gusten puedan presentar sus 
solicitudes en la secretaria de este ayuntamiento 
dentro del término señalado, con la "advertencia 
que se admiten solicitudes de los profesores que 
solo ejerzan la facultad de medicina solamente, á 
fin de que no habiendo solicitudes que reúnan las 
dos facultades, pueda ser nombrado como titular 
el que reuna las circunstancias necesarias de la 
primera.

Villanueva de Ias Cruces 19 de enero de 1838. — 
El alcalde, José Maria Ponce, —El secretario, An
drés Moreno Serpa.

D. José de Peralta y Duarte, alcalde constitucio
nal de esta villa.

Hago saber, que resultando vacante la plaza de 
farmacéutico titular de la misma por fallecimien
to de D. Tomás Ortiz que la desempeñaba, por 

, disposición del ayuntamiento de mi presidencia 
se anuncia por medio del presente á fin de que las 
personas que se hallen adornadas de los requisi
tos necesarios para obtenerla, dirijan sus solicitu
des á dicha corporación en el preciso plazo de 30 
dias, á contar desde que aparezca inserto este edic
to en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, terminado el cual se hará la elección 
entre los que se hayan presentado.

La dotación fija que ha de disfrutar será la de 
2,200 rs. anuales, pagados de los fondos munici
pales por trimestres vencidos.

Espera 16 de enero de 1838.—José de Peralta. 
—Antonio Domínguez, secretario accidental.

El Siglo médico. ................................618
La Esp-AÑA MÉDICA.................................306
El Restaurador farmacéutico.. . 132
La Actualidad.................................. 90
La Iberia médica............................. 84 .
El Droguero farmacéutico. . . . 73 80
El Eco de los cirujanos.................. 40 30
El Consultor higiénico. . . . . 39 60
El Correo médico-quirúrgico. . . 18
La Union médica . ...... 2 40

Además ha satisfecho el Siglo médico 48 rs. por 
franqueo para Ultramar, y L.a Uspaña. médic.v 38, 
por franqueo para el estrangero, que no constan 
en el estado anterior.

Trabajos útiles. El muy conocido químico 
D. Antonio Casares está publicando en El Miño,

Editor y director, D. E. Sánchez y Rubio.

Madrid 1858.Imp. de Manuel Alvarez Espada 6.
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